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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de marzo de 2022 – 2ª Sesión Ordinaria

2ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

10 de marzo de 2022
Ausentes, con aviso: Senador Dal Molín y Senadoras Gieco y González
-Se encuentra presente en forma remota el señor Senador Gay.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 29, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Fuertes y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, es para justificar la inasistencia por razones particulares de las señoras Senadoras Gieco y González.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón, señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del Senador Dal Molín por motivos personales.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo informado, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros 14.210, 14.221 y 14.223, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; y de los expedientes Nros. 14.236, 14.239, 14.251, 14.247, 14.248 y 14.249, proyectos de declaración; y los expedientes Nros 14.231, 14.238, 14.241, 14.242, 14.243, 14.244, 14.245 y 14.246, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Despachos de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio Público de Productores Asesores de Seguros de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.210.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9704 (pensión Veteranos de Malvinas) que a su vez modifica la Ley Nº 9216, y se incorpora a la misma los artículos 2º bis (Registro Provincial de Veteranos de Guerra) y 11º bis (Honores a Veteranos de Guerra, expediente Nº 14.221.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín de un inmueble de su propiedad, ubicado en el Municipio Libertador San Martín, con destino a la construcción de un Centro de Salud del primer nivel de atención, expediente Nº 14.223.
4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley

4.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades a realizarse en todo el territorio entrerriano por el homenaje del pueblo argentino a los caídos en el conflicto de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios e insulares correspondientes, expediente Nº 14.236.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que declara de interés la realización de la “V Encuentro de Pesca Variada de Embarcados con Devolución” desarrollado por el Club Náutico Paraná, a realizarse el 13 de Marzo de 2022, expediente Nº 14.239.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación de la obra teatral “María Delfina”, a realizarse el día 20 de marzo del corriente, en el marco del ciclo Memoria e Identidad, expediente Nº 14.251.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la “Escuela Nº 66 Manuel Belgrano”, de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el 26 de marzo de 2022, expediente Nº 14.247.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico y social del Honorable Senado, el almacén de ramos generales de “Don Beto Cruzado”, ubicado en paraje El Pueblito, Don Cristóbal Primera, departamento Nogoyá, expediente Nº 14.248.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y social del Honorable Senado, el local gastronómico “Pizzería Sciara” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.249.
4.4.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación, la provisión de bancos y sillas para la Escuela Nº 40 “San Antonio” de la localidad de Chajarí, expediente Nº 14.231.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, realice las gestiones necesarias a fin de que se brinde un servicio eléctrico acorde a las demandas que tienen los habitantes del sur del Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.238.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Instituto Autárquico Becario Provincial, realice las gestiones necesarias a fin de garantizar un servicio de transporte escolar acorde a las necesidades de los alumnos que concurren a la Escuela Secundaria N° 5 “José González Grey”, desde González Calderón, Aldea Asunción y zonas aledañas, expediente Nº 14.241.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Policía de la Provincia de Entre Ríos, a fin de dar curso en forma inmediata a las acciones necesarias para dar cumplimiento a la Ley 10.766 -Transporte de Productos Forestales-, expediente Nº 14.242.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo inste a la Dirección Nacional de Vialidad, para que proceda a la urgente realización de obras de reparación de la cinta asfáltica y mantenimiento de banquinas de la Ruta Nacional N° 12, en el tramo comprendido entre el cruce con la Ruta Nacional 168 (Acceso Norte de la ciudad de Paraná) y Paso Telégrafo (Km. 647), departamento La Paz, expediente Nº 14.243.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la ejecución de obras tendientes al mejoramiento del camino de acceso a la Escuela Nº 52 “El Grito Sagrado”, ubicado en Estaquitas, departamento La Paz, expediente Nº 14.244.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de comunicación por el que se solicita al Ministerio de Desarrollo Social, para que resuelva la creación de un nuevo cargo de agente de cocina para la Escuela Secundaria Nº 4 “Conscripto Bernardi”, de la localidad de San Gustavo, departamento la Paz, expediente Nº 14.245.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la ejecución de obras tendientes al mejoramiento con ripio de la vía de acceso a la Escuela Nº 15 “Domingo French”, en el departamento La Paz, expediente Nº 14.246.
4.4.4 – Pedidos de informes

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Desarrollo Social, informe sobre cuál es el criterio adoptado para la elección de Municipios por parte de la Unidad Ejecutora del Programa “Potenciar Trabajo”, para desarrollar estos programas tendientes a mejorar el empleo y generar nuevas propuestas productivas, finalización de estudios, capacitación laboral y formación en oficios, expediente Nº 14.232, dice el:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se establece la denominada “ficha limpia” para candidatos a cargos partidarios o públicos, con número 22.600 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso. A consideración de los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente Nº 14.255.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la tercera edición de la Travesía en Kayak, organizada por el grupo Kayak Concordia, con número 22.601 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad arbitre los recursos necesarios para la repavimentación de la Ruta Provincial Nº 22, en el tramo Federal-Concordia, con número 22.602 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, social y cultural el 134º aniversario de la ciudad de Hernández, con número 22.604 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, el día 8 de marzo se ha conmemorado el Día Internacional de la Mujer. Mi homenaje es, justamente, para todas las mujeres trabajadoras. En este punto quiero aclarar que todas las mujeres, de una u otra manera, somos trabajadoras. Cuando hablamos de las mujeres trabajadoras pensamos en aquellas que trabajan fuera de su casa, que tienen algún rol dentro de la sociedad, pero la mujer que trabaja también en la casa, la mujer que se ocupa de las tareas domésticas, que se ocupa del cuidado, también está ejerciendo un trabajo.


Quiero felicitarla a usted, especialmente, y hacerle un homenaje en este día porque ha sido quien nos ha convocado para trabajar en un proyecto de ley que ya ha sido promulgado y que es muy importante para todas nosotras en cuanto a lo que es la Ley de Paridad de Género Integral, lo que nos permite a muchísimas mujeres poder participar en distintos lugares: políticos, sociales, en distintas instituciones, poder ejercer cargos jerárquicos. Usted ha tomado la posta, ha tomado el compromiso, acompañada por muchísimas mujeres, porque lo hemos trabajado todas. Se ha tenido en cuenta a la mujer profesional, a la mujer sindicalista, a la mujer militante, sin distinción de banderías políticas, y ha salido un excelente proyecto lo cual nos enorgullece muchísimo. Quiero felicitarla, también, porque no ha necesitado de una Ley de Paridad para ocupar el lugar que ocupa como primera Vicegobernadora de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Quiero decirles que, en mi caso personal, tengo el orgullo de ser la primera Senadora mujer del Departamento Nogoyá, y defiendo bien en alto la bandera del género, la bandera de la justicia social y la bandera de la mujer trabajadora. Como profesional de la salud me toca estar muchísimas horas fuera de mi casa, por eso también quiero reconocer el trabajo del cuidado. En mi caso es un trabajo compartido, compartido con mi compañero de vida quien, por supuesto, me ayuda muchísimo, pero esto es de común acuerdo. Por eso hago hincapié en lo que es la tarea del cuidado, lo importante que es para nosotras las mujeres que se nos reconozca ese trabajo, el trabajo doméstico, el trabajo dentro de la casa y que se nos ayude también. Hablo de crianza compartida, del trabajo doméstico compartido.


Nos quedan muchísimas conquistas todavía por ganar, muchísimos derechos por los que vamos a seguir luchando, vamos a seguir transitando por este camino que hemos empezado, que han empezado, en realidad, mujeres muy importantes dentro de nuestro país, dentro de nuestra provincia y queremos homenajearlas.


Quiero también homenajear a una mujer que ya no está entre nosotros, pero que fue la primera Intendenta mujer del Departamento, Zunilda Gobo. Ha sido una batalla ganada y con muchísimo orgullo porque no habíamos tenido la oportunidad de tener una Intendente mujer. Por supuesto que hoy contamos con muchas mujeres Intendentes, mujeres gobernadoras, muchas mujeres Presidentas de Juntas, Presidentas de Comunas y es admirable el trabajo que hacen día a día. Además, no podemos dejar de reconocer a todas aquellas mujeres que se dedican a una tarea social exclusiva como son las que tienen comedores comunitarios, copas de leche, las que tienen un roperito, las que piensan en ayudar en tenderle la mano al otro.


Es importantísimo que nosotros nos homenajeemos, que nos reconozcamos, que nos respetemos, que nos ayudemos y nos acompañemos. Esto se logra entre todas, los derechos se ganan, obviamente, en conjunto, de manera colectiva.


Este es mi homenaje para todas las mujeres trabajadoras y les voy a pedir, por supuesto, a los compañeros Senadores y Senadoras que acompañen con este homenaje. Muchas gracias, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora, por el homenaje que comparto también para todas las compañeras. Y a los compañeros también les pido un aplauso para todas las compañeras que a lo largo y a lo ancho de la provincia, empujan. (Aplausos).

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio Público de Productores Asesores de Seguros de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.210.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, en esta oportunidad y debido a la ausencia de la Presidenta de la comisión y autora del proyecto, es que quiero de explicar cómo se llegó al despacho a este proyecto de ley que tiene por objeto crear el Colegio de Productores Asesores de Seguros.

En primer lugar, quiero manifestar que la semana pasada se reunió la comisión para tratar distintos temas y, en particular, el proyecto que estamos tratando. Es un proyecto de ley que ingresó el año pasado y que tiene por objetivo la creación de esta colegiación.

La iniciativa surge como consecuencia de reuniones con miembros de la Asociación de Productores de Seguros con quienes se trabajó el texto, ya que ellos, señora Presidenta, fueron quienes manifestaron la necesidad de contar con un colegio que controle y regule su actividad en nuestra Provincia, teniendo en cuenta que es la única entidad autorizada para representar los derechos de los productores asesores de seguros, como así también hacer cumplir sus deberes. 

Por eso creo que vale la pena destacar que se contó con la presencia de los productores de seguros en la comisión, porque entendíamos que ellos son los que mejor pueden explicar, clarificar, transmitir el espíritu y la propuesta de este proyecto a los integrantes. No es un tema menor que la legitimidad de origen de este proyecto esté en la necesidad de quienes son los destinatarios directos, que no buscan solo la representación del sector sino también generar mecanismos de control. 

Ahora, voy a decir algo que vengo diciendo siempre y es que lo mejor que hay es legislar buscando consensos y más si en especial esos consensos se logran con los sectores destinatarios de la legislación. Y creo que se viene dando con la creación o reforma en materia de colegiaciones de distintos profesionales, así como se dio con el Colegio de Técnicos en Seguridad e Higiene.


Señora Presidenta, estamos hablando de una actividad esencial en una sociedad que se desarrolla constantemente y que cada vez adquiere más relevancia el papel profesional que juegan los productores de seguros. Desde ya que se vincula con una temática que es crucial y que permite, por un lado, afianzar el crecimiento y por otro lado, al mismo tiempo, prever la reparación de daños que surgen muchas veces del riesgo de la actividad diaria, tanto de la vida de cada uno como también de la industria y el comercio.

Por eso decía que es un tema crucial que pretende tener una sociedad con desarrollo sostenido, con conciencia social y contar con la actividad aseguradora ya que sería imposible emprender determinadas actividades que impliquen un riesgo concreto si no se contase, justamente, con productores de seguros. Y es aquí donde cada uno de nosotros vemos la importancia de contar con profesionales que estén debidamente colegiados para desempeñar, en este caso, la profesión de productores asesores de seguros. 

Es una oportunidad en la que seguimos siendo los que tenemos la responsabilidad, seguimos teniendo un Senado de vanguardia. Y en el caso de lograr sancionar este proyecto de ley nuestra Provincia sería una de las pioneras en regular por medio de un colegio esta actividad. Creo que junto con la Provincia de Chaco, estamos en las primeras.

Señora Presidenta, es un proyecto de ley incluyente, que no tiene por objetivo cercenar el derecho de ninguna persona sino, por el contrario, contemplar necesariamente la trascendencia del paso de una asociación civil a un colegio, con todo lo que ello implica, ya que es no solo un salto de calidad, sino que también tiene connotaciones jurídicas y de gran significación institucional.

Por estas razones y contando con un dictamen favorable de la Comisión de Legislación General, es que invito al resto de mis colegas a acompañarme con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9704 (pensión Veteranos de Malvinas) que a su vez modifica la Ley Nº 9216, y se incorpora a la misma los artículos 2º bis (Registro Provincial de Veteranos de Guerra) y 11º bis (Honores a Veteranos de Guerra, expediente Nº 14.221.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, hoy en esta Cámara tratamos un proyecto de ley a través del cual se pretende elevar el valor de la pensión no contributiva, personal, mensual y vitalicia de los héroes entrerrianos de Malvinas, establecida por la ley Nº 9216.


Desde mi bloque tanto quienes lo integran como yo personalmente estamos de acuerdo con esta iniciativa que fue presentada por los Senadores Gay y Gieco. No puedo dejar de mencionar y además estoy seguro que voy a estar de acuerdo con toda la justificación que haga uno de los autores del proyecto, el Senador Gay. Pero también quiero aprovechar la oportunidad para llamar la atención de que de nuevo volvemos a dejar de lado a entrerrianos que combatieron en las Islas Malvinas e injustamente la ley de reconocimiento a los héroes, los vuelve a marginar.


Es un buen proyecto este que vamos a votar hoy, pero sigue teniendo una falencia, es decir, estamos de acuerdo con esto, pero yo quiero hacer mención que la ley de fondo, la Nº 9216, establece un requisito formal para acceder al reconocimiento mencionado y exige que el veterano acredite su domicilio en la Provincia con anterioridad no menor a cuatro años de la promulgación de aquella ley de los años 90. Es decir que por un requisito de forma han quedado verdaderos héroes entrerrianos sin su debido reconocimiento. Con esta exigencia el Estado le da la espalda a nuestros comprovincianos que debieron partir a la guerra y por diversos motivos no pudieron establecerse en nuestras tierras en el período de tiempo exigido por la ley ¿Por qué? Porque eran otros los tiempos y no se hacían reconocimientos como los que hacemos es estos tiempos, y esos jóvenes que volvieron de la guerra fueron marginados, incluso discriminados, y por eso muchas veces no consiguieron trabajo en sus pueblos de origen y se quedaron en otros lugares.


Yo entiendo que es un problema de forma el que tiene la ley original y fue por ello que en al año 2017 presenté un proyecto de ley para modificar este requisito injusto. Agregando, y esto es lo que quiero citar, que serán reconocidos como héroes entrerrianos aquellos que tuvieron domicilio real en la Provincia de Entre Ríos el 2 de abril de 1982. Porque esos entrerrianos que fueron a la guerra y que estuvieron ahí, el 2 de abril de 1982 y que partieron a la guerra como entrerrianos, hoy para el Estado provincial no son héroes entrerrianos. Es un problema de forma, pero creo que lo tenemos que tratar algún día.


Seguimos manteniendo una legislación injusta con los Veteranos de Malvinas y en este 2022, en el 40ª aniversario de la Guerra de Malvinas sería un gran gesto de parte de esta Legislatura provincial, de todos nosotros, de ambos bloques, avanzar con el expediente de mi autoría para remediar una falta grave que entiendo es de forma, pero sigue marginando a héroes que el Estado hoy no considera como tales.

Señora Presidenta, tengo todo para decir a favor de este proyecto, nuestro bloque está a favor del proyecto que vamos a tratar ahora y lo vamos a votar a favor, pero no quería dejar de aprovechar ni ésta ni ninguna oportunidad de las que tenga para remediar esta injusticia que se está dando por lo que yo considero, y yo creo que acá todos consideramos, son héroes entrerrianos pero el Estado Provincial, por un problema de forma de la ley original, no los reconoce.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, continuando con los despachos de la comisión de Legislación General, en esta oportunidad tratamos el proyecto de ley del que recientemente hacía mención el Senador Morchio, de autoría de la Senadora Gieco y que cuenta con mi coautoría.

Se trata de un proyecto que tiene por objeto modificar la Ley de Veteranos de Malvinas que tiene como protagonistas aquellos hombres y mujeres que hace cuarenta años dieron todo por defender la soberanía al pueblo argentino, inclusive, hasta su vida.


Es un texto que ponemos a consideración y que no es casualidad, sino el fruto del consenso y del trabajo articulado durante muchos meses, con todos esos héroes entrerrianos como también las distintas instituciones del Gobierno que se van a ver alcanzadas con esta normativa. 

Específicamente, señora Presidenta, la finalidad principal es aumentar la pensión actualmente fijada en tres haberes mínimos previsionales y llevarla a cinco haberes mínimos previsionales.

 Por otro lado, se ha visto conveniente la creación de un Registro de Veteranos de Guerra de Malvinas que va a funcionar en la órbita del Ministerio de Gobierno y Justicia, lo que nos va a permitir mantener actualizado el número de personas y asociaciones que tiene toda la Provincia. 

También, señora Presidenta, se propone un artículo que contemple honores a los veteranos en ocasión de su fallecimiento, como, por ejemplo, una bandera nacional en el féretro, la guardia en honor de la policía de la Provincia, como también el reconocimiento con ofrendas florales en el nombre del pueblo de Entre Ríos. 

Por eso entendemos, señora Presidenta, que tenemos una oportunidad inmejorable para dar este paso, que seguramente va a redundar en un beneficio muy necesario para todos aquellos que dieron tanto por nuestra patria. 

Siendo que en este año 2022 donde todo el país a través de sus gobiernos locales, hacen mención a los veteranos de guerra –incluyendo el mismo Gobierno Nacional– y se están movilizando a raíz del 40º aniversario de la guerra de Malvinas, no encuentro mejor escenario para reivindicar no solo un hecho histórico y trágico para nuestra nación, sino también una lucha constante que subsiste hasta el día de hoy y, que a su vez, el fin último de la ley es enaltecer los hombres que son los verdaderos héroes de la patria, nuestros ex combatientes. 

Además, señora Presidenta, en cada oportunidad que tenemos debemos reafirmar nuestra soberanía sobre las islas, teniendo la confianza –como lo digo siempre– de que por la vía diplomática vamos a lograr finalmente cerrar una etapa realmente oscura de nuestra historia nacional.

Por estas razones, contando con dictamen de la Comisión de Legislación General, es que solicito al resto de mis colegas que nos acompañen con su voto favorable. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín de un inmueble de su propiedad, con destino a la construcción de un Centro de Salud del primer nivel de atención, expediente Nº 14.223.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para manifestar de qué se trata este proyecto, como Presidente de bloque y ante la ausencia de la Senadora Gieco, su autora. 

El mismo autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín con el cargo de que allí se construya un Centro de Salud de primer nivel de atención. 

Esta iniciativa, señora Presidenta, nace como consecuencia de una ordenanza dictada por el Concejo Deliberante de Villa Libertador San Martín con fecha de 23 de diciembre de 2021, mediante la cual autorizaba a ceder el inmueble a favor de la Provincia, luego de que el Presidente Municipal, en uso de sus facultades, promulgara la ordenanza por medio de un decreto. De esta manera se dio por concluido y formalizado el acto de procedimiento en la órbita de su competencia municipal. 

Ahora, para dar por finalizado el trámite y hacer efectiva esta donación, solo resta la correspondiente ley de aceptación de la misma por parte de la Provincia de Entre Ríos, razón por la cual traigo a consideración del Cuerpo la presente propuesta. 

Debo recordar que lo que estamos haciendo es de rutina y que en la Comisión de Legislación General siempre se controla toda la documentación y los datos catastrales, es por eso que se arribó a un dictamen favorable por unanimidad. 

Entendemos, señora Presidenta, que esto va a beneficiar a toda la comunidad de Libertador San Martín, así como también a las zonas aledañas ya que va a permitir acceder a una atención integral desde la óptica de la salud pública. 

Me parece menester del Estado provincial bregar por salud pública de calidad, igualitaria, integral y que alcance a todos los habitantes de la Provincia, máxime cuando existe un mandato constitucional que viene dado por el artículo 19º de la Constitución provincial y que dice justamente: “La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental desarrollando políticas de atención primaria”. Y que luego dice en otra parte: “Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención…” 

Por estas razones, consideramos necesario avanzar en esta media sanción, motivo por el cual les pido el acompañamiento de todos mis pares con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la tercera edición de la Travesía en Kayak, organizada por el grupo Kayak Concordia, expediente Nº 14.252.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de votos de los miembros presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad arbitre los recursos necesarios para la repavimentación de la Ruta Provincial Nº 22, en el tramo Federal-Concordia, expediente Nº 14.253.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de votos de los miembros presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, social y cultural el 134º aniversario de la ciudad de Hernández, expediente Nº 14.254.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de votos de los miembros presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades a realizarse en todo el territorio entrerriano por el homenaje del pueblo argentino a los caídos en el conflicto de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios e insulares correspondientes, expediente Nº 14.236.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la “V Encuentro de Pesca Variada de Embarcados con Devolución” desarrollado por el Club Náutico Paraná, a realizarse el 13 de Marzo de 2022, expediente Nº 14.239.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación de la obra teatral “María Delfina”, a realizarse el día 20 de marzo del corriente, en el marco del ciclo Memoria e Identidad, expediente Nº 14.251.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la “Escuela Nº 66 Manuel Belgrano”, de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el 26 de marzo de 2022, expediente Nº 14.247.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico y social del Honorable Senado, el almacén de ramos generales de “Don Beto Cruzado”, ubicado en paraje El Pueblito, Don Cristóbal Primera, departamento Nogoyá, expediente Nº 14.248.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y social del Honorable Senado, el local gastronómico “Pizzería Sciara” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.249.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación, la provisión de bancos y sillas para la Escuela Nº 40 “San Antonio” de la localidad de Chajarí, expediente Nº 14.231. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, realice las gestiones necesarias a fin de que se brinde un servicio eléctrico acorde a las demandas que tienen los habitantes del sur del Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.238.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Instituto Autárquico Becario Provincial, realice las gestiones necesarias a fin de garantizar un servicio de transporte escolar acorde a las necesidades de los alumnos que concurren a la Escuela Secundaria N° 5 “José González Grey”, desde González Calderón, Aldea Asunción y zonas aledañas, expediente Nº 14.241. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Policía de la Provincia de Entre Ríos, a fin de dar curso en forma inmediata a las acciones necesarias para dar cumplimiento a la Ley 10.766 -Transporte de Productos Forestales-, expediente Nº 14.242.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo inste a la Dirección Nacional de Vialidad, para que proceda a la urgente realización de obras de reparación de la cinta asfáltica y mantenimiento de banquinas de la Ruta Nacional N° 12, en el tramo comprendido entre el cruce con la Ruta Nacional 168 (Acceso Norte de la ciudad de Paraná) y Paso Telégrafo (Km. 647), departamento La Paz, expediente Nº 14.243.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la ejecución de obras tendientes al mejoramiento del camino de acceso a la Escuela Nº 52 “El Grito Sagrado”, ubicado en Estaquitas, departamento La Paz, expediente Nº 14.244.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Ministerio de Desarrollo Social, para que resuelva la creación de un nuevo cargo de agente de cocina para la Escuela Secundaria Nº 4 “Conscripto Bernardi”, de la localidad de San Gustavo, departamento la Paz, expediente Nº 14.245.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la ejecución de obras tendientes al mejoramiento con ripio de la vía de acceso a la Escuela Nº 15 “Domingo French”, en el departamento La Paz, expediente Nº 14.246.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 4.

CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

